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S U M A R I O

Fombíito, Obka  ̂Pf BLH as V Aobicultuka - 
Acuerfo emitido el 29 de aposto de 1919. 

Raciekba y Crédito Público — Acuerdos
emitidos del 'l‘> de junio al '2:> de julio de 1919.

A /ISOfi

Ftaeoto, Obras Públicas y Agricaltnra

Se replstra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 29 de agosto dp 1919.
Vista la solifitud qup el 10 de mayo 

de' corriente afiu elovó wl Poder Ejeou 
tivü el Abogudo don Rafael Alduvíti L-, 
como apoderado de "The Cartbonum 
(íompany Limited", sociedad dnm cilia 
da en Cariboiiuin, Woi ks, L«ui a Road, 
Leyton, Londres, Ii glalerra. en la que 
pide el registro y depó'iU' en esta Re
pública de una marca de fábrica inscrita 
en aquella nación el 14 de junio de 1907, 
cor el Ni'000.093, que disefta un estilo 
grunde de frascos h chosde vidr io, ba
rro o porcelana qu ■ fabr ica -u poder- 
dsrt»', los cuales tienen uno de sus la 
dos con una parte dentada par-a colocar 
sobre éDa la etiqueta de la compañía 
fabricante y el contenido del frasco El 
disello de referencia representa: !a hgu* 
ra de arriba, el alto de! frasco; y la He 
abajo, eJ fondo del mismo.

ViatO, asimismo, el dictamen favorable 
del sefior Fiscal Genera! de Hacienda; y

Considerando: que con la ejcpresada 
aoIicUod se han acompañado en debida 
forma los documentes a que se contrae 
el artículo 4*’ Je la Ley de Marcas de 
Fábrica: y que publicado el aviso res
pectivo por el termino que la misma ley 
•«fiala, en los números 5 134, 5.139 y 
5.144 de) periódico oticial *‘La Gaceta'’, 
han pasado más de noventa días desde 
su primera publicación sin que se haya 
beebo oposición alguna; por tanto, el 
Presidente dv la Rppúbliea 

acuer d a ;
Ib—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que "The Caribonum Company Limi
ted', deipués de hsberse llenado laa { 
fermalidades legales, se ha reservado i 
aaa derechos a la propiedad exclusiva;

de la marca de Fábrica de que se ha he ; 
che referenc’p; y ¡

29.'Que un ejemplar de loa presenta | 
dos dp dicliA mares. S'* archive en la Se ! 
cr» taría de Fomento i-iara los tiñes de | 
ley. y se devuelva otro a Is interesada, 
con constancia de >er idéntico a! que haj 
sido depositado en virtud de este acuer-' 
do; haciéndose la inscripción correspon
diente en e! Lihi-o de JtegUtro de Mar- 
(¡as de Fábrica y Patentes He Invención 
í̂ ue ?e lleva en la expresada Secretaría 

-Comuniqúese
B k r t r a n d

El Secretario de E«tado en el Despa
cho de Fomento, Obras I*úblicasy Agri
cultura.

Mmit/*'! S. /.típrz.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aiitorí/a el gasto de • 7 00

Tegucigalpa. 25 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de (#7.00) siete 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Olancho invertirá 
en la compra d<» un sello para servicio 
de la Receptoría de Rentas del ("íiculo 
de Catavamas Impútese a la Partida 
fiA. Sección «Gastos Diversos* f ’apítuio 
X. Kainn de Hacienda, del Presupueato 
Genera). —roinuníquese,

B k k t k a .v p .

El Secretario de F.stadoen el Despacho ' 
de Hacienda y Orédito Público,

L^opoiiio úd/(ioivj.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto I

Tegucigalpa. 25 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir la renuncia del cargo de Ad- 
mioistrador de Rentas del departaineuto 
de El Paraíso, interpuesta por don Gas , 
tavo R. Pinel, a quien se rinden laa 
gracias por sua servicios; y i^ncargar de 
aquella oficina, por mientraa se nombra 
el sustituto, al Coatador de Rf-q- ts rea- 
pect i vo.—Com un (q oese

B e k t l a n d .

El Secretario de Estado en el Deepacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopold4f Ct'rfdftva.

admite una renuncia y se neniara snatltuto

T* gucigalpa, 27 de jui io de 1919.
El Presidente de la Ret ública 

A C r L U D A :
Admitir a don M rtano J. Eooedg !•

renuncia que ha interpuesto de) empico 
d ‘ Inspector de Hacienda y Policía d«t 
d' tiartamento de Kl Paraíso, y nombrar 
' ra que le sustituya al sefior Domingo 

F F,ijardo.—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en ei Deepa- 
cho de Hacienda y Crédito Púbreo, 

Lettpttfdtt Cárd*tm.

Se autoriza el gasto de t 100.M

Tegucigalpa, 2h de junio de 1919.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autoriaar el gasto de 100.00) cien 
pesos, que por la Cuja Nacional se pa- 

I gará a don 0(.*t-aviano (Gallardo, O a SU 
representante, valor del medio sueldo
de ley a que tiene derecho por la ren
dición de las cuentas que llevó como 
Administrador de Aduana de Trujílio 
durante el abo económico de 1912 a 1913, 
Im pútele» ia Partida 2**, Sección *Gas- 

i tus Diverso>» Capítulo X. Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto tíeneral.-—Oo-
roumqücKP.

K ertrastp ,
‘ Et Secretario de Estado en el Despa*
I cho de Hacienda y Crédito Público,

Se AiitoriíA el gasto de % til ÓU

Tegucigalpa, 2o de junio d« 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA;
A u to r ix ir e l  g a s t ) de f$ t>2 50) aeaenta 

y doa pesos cincuenta centavos, que por 
la Caja N a<‘iora ) pagarán a doo Víc
tor Cortés Pineda, o  a su repreeeelante 
lega l, va lor de' medio sueldo de ley 
a que tiene Here» ho por la reudicíóe de 
la<« cuentas que l ’evó  c<>mo AdsBÍnUtre
dor de Re* tas dt-i He parta ni.-nio de (ira -

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



ciaa dnr»nte el »Bo e'^r ómiit ■ d - 1917 a 
1918. loQptitê '̂  a 11 U 2* S<'cción 
«Gastos Dfversofi», Cipítulo X. R^mo 
dd HacisB ja, del lVe-*u. u -f̂ Ui Geu« r̂kl — 
OomxmíqQese.

Be r tr á n  D.

El Secretario de EhuHo en el Deapa- 
cliode Hueietida y C’élito Público*

Lef/poldo Oórdom.

S« aatorlca el gasto de 115.00

TeKuciffsIpa* 28 de junio de 1919*
El Pre^iU«-nu* tic U Uepúb

ACUEttOA:
ÁuU>r car el gasto de 75 00) setenta 

y ctnu> pesos, que p u Ce*ja Nacional 
sepagaiá-i a doB R .fn l BArabona Me
jía. o a su representante legal, valor dei 
medio kueldu de ley p oporcional a que 
tiene derecho por la refHieión de las 
ementas que llevé como Administrador de 
Aduana de Trujillo, durante los meses d 
■agosto a abril del alio ecoDÓmioo de 191 d 
a 1917. Impútese a la  Partida 3\ Sic 
oión «Gastos Diversos». Capítulo X. 
Bamo de Hacienda, del Presupuesto Ge- 
aeral.—'Comuniqúese.

Be r t r á n  D.

£1 Secretario de Estado en el Desp %cho 
4e Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto <le t 12.81

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
£1 Presideate de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 72.87) setenta 
y  dos pesos ocaeoks y siete centavos,que 
por la Caja Nacional se pagarán al seQor 
'nburcio Matute, o a su representante 
legal, valor del medio sueldo de ley, 
proporcíunsi, a que tiene derecho por 
Is rendición ds las cuentas que llevó 
como Administrador de Rentas del de 
partamento de lotíbucá, durante ios 
meses de enero a julio del ejercicio fís 
cal de 1917 a 1918. Ua imputación se 
hará a la Partida 2*, Gastos Diversos, 
Capítulo X, Bamo de Hacienda, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdúva.

Se autoriza la erogación de I 225 00

Tegucigalpa, SO de junio de 1919.
31 Preeidente de la República 

a c u e r d a :
Autorisar la erogación de <$ 225.00) 

doscientos veinticinco pesos plata, equi- 
vaiente a ($ 112.50) ciento doce pesos, 
cincuenta centavos oro ameri.:aau, que 
la Aduana de la Ceiba pagó a tus setLo- 
res Vacaro Bross CO, por valor de cua
renta barriles vacíos que piüeroa por

cuenta del G >bierno para servicio de la 
Administración de Rentas de Santa Bár 
b.\ra. Impútese a la cuenta «Gastoe de 
las Rentas. Renta de Aguardiente».^ 
Comuniqúese.

B e r t b a n d .

Ki Secretario de Estado en el lapacho  
de 11 r ienda y Crédito Público,

Leopoldo Oórdova.

S'> autoriza el guto de I 12.00

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Presidente de )a República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 12.00) doce 
pesos, que por la O^ja Nacional se paga 
rán al sefior Antonio G. Ordoflez, por 
valor del trastejo del editicto que ocupa 
el Tribunal Superior de Cuentas; debien
do imputarse a la Partida 4 ,̂ Capítulo 
X. Ham>» de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdom.

Se aimlte una renuncia y ee nombra eostltuto

Tegucigalpa, 30 de junio de I0l9.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir al 8r. Adolfo Manzanares la 
renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Guarda de la fábrica que funciona en 
la ciudad de La Enperanza; nombrándo
se para sustituirlo a «ion Ar- ulfo Aguí 
lar.—Comuniqúese.

BERTKANP.
El Secretario de Estado en el Deepa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cúrdova.

Se autoriza el gasto de 1 16.68

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de <$ 16 66) diez y 
seis pesos sesenta y seis centavos, que 
por la Caja Nacional se pagarán al Sr, 
Manuel Palma M., valor del medio suel
do de ley, proporcional, a que tiene de
recho por la rendición de las cuentas 
que llevó como Director General de 
Rentas, durante los meses de junio y ju
lio del afio económico de 1917 a 1918, 
La imputación hará a la Partida 2̂ , 
Gastos Diversos, Capitulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito IMblico,

I^'/poldo Córd'/t'fi

Se autoriza el gasto de $ U.41

Tegncigalpa, 30 de junio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de (| 1041) 4áOk 

pesos cuarenta y un centavos, qne por la 
Caja Nacional se pagarán al Sr J. Co
ronado Zúniga, o a su representaata le
gal, valor del medio sueldo de ley, pro
porciona), a que tiene derecho por la 
rendición de las cuentas que llevó cosso 
Administrador de Rentas del depaita- 
meato de La Paz, durante el mes de ja- 
lio del afio económico de 1917 s IMB. 
La imputación se hará a la Partida 94« 
Gastos Diversos, Capitulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto Gsoerai.— 
Comuniqúese.

BERTRAirD.
El Secretario de Estado en el Despi^i» 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo CárdofMt.

Se autoriza el gasto de • 9.00

Tegucigalpa, IQ de julio de I9l9.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 9.00) nueve 

pesos, que el Administrador de Aduana 
de Amapala invirtió en la comprada un 
libro copiador para servicio de la oficiaa 
de su cargo. Impútese a la Partida 
«Gastos Diversos». Cnpitulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto Qt'neraU— 
Comuniqúese,

BsarBAiiD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Odrdopa.

Se nombra uu Administrador de Beatas

Tegucigalpa, 10 de julio de 1919,
Estando vacante el puesto de Admi

nistrador de Rentas del departsmento 
de El Paraíso, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar para su desempefio al sefior 

don J. Coronado Zuñiga, actual Admi
nistrador de Rentas de La Paz; quieo 
hará depósito de la oficina en el respec
tivo Contador y rendirá la fianza de ley, 
para entrar en posesión de su nuevo em
pleo. ̂ Comuniqúese.

B e b tk a nd .

El Secretario de Estado en el Defpa* 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Oórdooa,

Se autoriza el gasto de • %.0O

Tegucigalpa. 7 de julio de 1919.
El Presidente de la República

ACL'EtíDA :
Autorizar el gasto «K- ($ 3o 00) treinta 

pesos, que el Adm¡ni«>ir.i>icjr «le Rentas 
del departamento de o'jriéá pag> M »r U
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CENTRO AMERICA 011

de 10.̂ 50 botellM de 
dicsie de la estación del Ferrocarril al 
Depóijlo Central de la ciudad de San 
F^reSnla, durante loa días 2B y 2  ̂de 
M 70 7 4. 9 y 16 de junio últimos. Im
pútese a ta Cuenta «Gastos de las Ren
tas, Renta de Aguardiente».—Comaní- 
swse.

B e ktran d .
E3 Secretario de Estado en el Despacho 

de Haeimda y Crédito Públi*»,
Z>eopoldo Cófdova.

8s concede una licenela

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919.
B Preeidente de la República 

a c ü e b d a ;

Ooeoeder a don Constantino Paz dos 
eneas de licencia que solicita para sepa* 
raras del puesto de Administrador de 
Benlas del depart’tmento de Santa 
Bárbara; debiendo haĉ r̂se cargo de la 
ofidna, por igual tiempo y bajo la res* 
fwnaabilidad del sefior Paz, e) Contador 
de Rentas respectivo. Comuniqúese.

B e r t b a n p .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Ciédito Público.

Leopoldo Córdom.

6t admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 7 julio de 1919.
El Presidente de la Kepública 

ACUERDA;

Admitir a don P»*d(o C, Cortés la re- 
fiODCia qué ha presentndo del empleo de 
Gosrdaplaya de Puerto Cortés; y nom
brar para que le sustitu \ u, con el sueldo 
de ley. al señor Viceoto Raudales.- Co- 
nuniquese.

Bertrand

lili Secretario de Estado en el Despa- 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova,

la autoriza el gasto de % 100.00

T^ucigalpa, 6 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;

Astorisar el gasto de ($ 100.00) cien 
pesos, qss por la Caja Narional se pa*
faré a don Gregorio Reyes, o a au re- 
presentante legal, valor del medio suel' 
do de Iftr a que tiene derecho por la 
resdidúe de laa cuentas que Uev5 como 
Admisiatrador de Aduana de Puerto 
Cortée, durante el «fio económico de 1910 
*iyll. Impútese íi la Partida Ser 
o6b «Gaatoa Diversos», Capítulo X. 
Eubo de Hacienda, del Presupuesto Ge- 
seral.—Com u n íq u ese.

HEKTRAN’D.
£1 Secretario de Estado en el Despa 

ettt de tUdend» y Crédito Públioo, 
Leopoldo C¿rdova.

Se admite una reauncia j  se nombra sostitato

Tegucigalpa. de julio de 1919 
El Presidente d« 1» República 

ACUERDA:
Admitir a don Zacarías Gómvz N . la 

renuncia que ha interpuesto del ca go 
de Inspector de Haoipnda v Policf» del 
departamenbr de Intíhacé. y nocnbf.'ir 
para que lo sustituya a don Francisco 
Javier Vásquez.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Córdom.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalps, 8 de julio de 1919.
El Presidente de la Bepúbica 

a c u e r d a  ;
Admitir a don Rosendo B. Manssno 

la renut cis que ha interpuesto del em
pleo de Guarda Chequero de la Aduana 
de Puerto Cortés, y nombrar para que lo 
sustituya a don Francisco Turcios D — 
Comuniqúese.

B e k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdom.

Se autoriza el gasto da $ 2 00

Tegucigalpa, 8 de julio de 1919.
El Presidente de la Kepública 

acuerda :
Autorizar el gasto de ($ 2.o0) dos pe

sos, que el Administra lc»r de Kentas de 
e.'te departamento, invirtió en pagar el 
alquiler de un formón y un trépano a 
don Jo*é M* Rivera, para destapar loa 
barriles en que venía contenido ei 
alcohol llegado últimamente al Depósito 
Central de dicha Adnainistración, Im 
púlese a la cuenta «Gastos de laa Rea 
tas. Venta de Alcohol». Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdtñía.

Be autoriza el gasto de $

Tegucigalpa, 6 de jalio de 1919,
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Autorizar el g«slo de ($ 200 00) dos

cientos pesos, que el Administrador de 
Rentas de este departamento invirtió en 
pagar la confección de 200 vestidos de 
munición, que se necesitan tiara las es
coltas de los resguardos de Hacienda y 
Policía. Impútese a la Partida Pe, Sec
ción «Gastos Diversos», Capítulo X, 
Kamo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacieuda y Crédito Público,

Leopoldo Córdooa,

Se admite una lennoefa

Tegucigalpa, 8 de julio de 1919.
Vista la solicitud piesentada si PcMler 

Bjecntivo por el sefior Ingeniero don 
Eugenio Molina, contraída a que se le 
admita la renuncia del cargo de Sobse- 
cretario de Estado en el Despacho do 
Hacienda y Crédito Público, y estiman' 
do instas Iss razones «n que faoda a «  
petición, el Presidente

a c u e r d a :
Admitir la expresada renuncia; dando- 

al sefior Molina las gracias por loa sar- 
vídoa que ha prestado en el ejercido do 
aquel empleo.—Comuniqúese.

h ERTRANO.

El Secretario de Estado en ei Dospar  ̂
cho da Hacienda y Crédito Público,

Leopfjldo Córdom*
Se apructian 1m  dlligenclaa de medida dé ni» 

terreno

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
Estando terminado el trámite dél ex

pediente de medidas del terreno denomi’ 
nado «Los Tablones», de 1.440 hectá
reas y 42 áreas, sito en el departamento 
de El ParaNo, creado a solicitud de don 
Luis Elvir, ante el Adminii^trador do 
Rentas respectivo; y no h «bi*-ndo en lao 
actuaciones vicios oi def* etna sustancia' 
Ies, et Presidente de ta República, con
forme la opinión del Revisor General y 
en cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley .Agraria vigente,

ACUERDA:

1^—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida del referido 
terreno «Los Tablones»; y

29—Que previo ingreso en la Caja Na
cional de la cantidad de cuatro mil trae* 
cientos veinte pesos ochenta y cuatro 
centavos, valor en que fué rematado, ae 
extienda a favor de don Luia Elvír el 
correspondiente título de propiedad 
Las oticinas generales de Hscienda toma
rán la razón de ley.—Comuniqúese

B er tr aitd .

El Secretario de Estado en el Deepa- 
cho de lUcíenda y Crédito Público,

Leopoldo Córdom*

Se traslada a otra Partida la cantidad deatJneda 
para noaunimlento de la Oficina de Bevitióa

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
El Presidente de la Kepública. ea neo 

de laa facultades que le confiere el aitf* 
culo 10 del Capítulo Adicional, de la Ley 
de Pre»upuesto,

a c u e r d a :
T i saladar a la Partida 6*» Capítulo X, 

del Departamento de Hacienda, loa....
12.Cm doce mil pesa*. desUnadoa ao 

la Sección 2*. Partila Unica, Capílalo I, 
éel referíilo Raaio, para aoate&imiaalo
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en el afio de la Odcina General de Revj- 
aiÓD.—Comuniqúese.

H e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Üacienda y Crédito Público,

Ltrffpoldo Cárdom-

El Secretario de Estado ec el Despacho 
dtí Hacienda y Crédito Público,

Le^jpuldo Cótdtjoa,

Se autoriza el f^ t o  de S T.OO

Tegucig^alpa, 10 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el ;íasto 7.00) siete pe 
sos, que el Administrador de Rentas del 
departamento de Yo'"0 , invirtió en la

Se autoriza el (fasto de • 4.664.T4

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 4 664.74) cua- ¡compra de un libro copiador para servi- 
tro mil seiscientos sesenta y cuatro pe- j cío de la oficina de su cargo; y que la 
sos setenta y cuatro centavos oro ame-1 i no nutación se baga % la Partida 1̂ , Ca 
ricano, que por la Aduana de La Ceiba, j pítalo X, Departamento de Hacienda, 
se pagarán a los snTiores Vaccaro Bros'del Presupuesto General.-Com uniqúese, 
«fc CO por va lor de combustiüU* y mat-  ̂ ' B e r t r a ND.

rUlesqoo. soBÓn factura, nr...er>u.lAs h¡I Secretario de Estado en el Deapa- 
al Inspector General de Uaci -ada, ^
dieron, de novit^mb-e del ¡tñ » anterior a 
junio recién pasa lo, pai‘a serv.c o de ios ít^opoído Otrdovi-

guard-icostis nacionales. Impútese a ia ; admite una renuncia y se nombra sustituto 
Partida 6 ,̂ Cipítulo X, Departamento ¡ —
de Hacienda, del Presupuesto Genera!. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estadu en et Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdom.

Se autoriza el ^asto de $ 44.79

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar el gasto de ($ 44.79) cuaren
ta y cuatro pesos setenta y nueve centa
vos oro americano, o su equivalente en 
plata al tipo de cambio del día, que por 
la Administración de Rentas de Goión y 
Aduana de Trujillo se pagarán a los se 
Cores V^accaro IV oss y G?, de La Ceiba, 
por valor de 16 barriles de madera, que 
según factura enviada a esta Secretaría, 
pidieron los expresados señores, en ju
nio último, para el Depósito de Aguar
diente de aquella Administración. Impú 
tese a la Cuenta «Gastos de las K mtas, 
Renta de Aguardiente* —Comuniqúese.

B b u t k a n d .

SI Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Hacienda y Cré lito Público,

Leopoldo Córdova,

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
Vista la solicitud elevada al Poder

Ejecutivo por el Contador de Glosa del 
Tribunal de CuenUs, don Raúl Toledo 
López, en la que pide se le conceda li 
eencia por tres meses para separarse de 
aquel empleo, el Presidente da la Repú
blica

a c u e r d a :
Coaceder la expresada Ucs! cía,—Co- 

maolqttaa».
B b it r a h d .

i Tegucigalpa, 15 de julio de 1919. 
!,El Presidente da la Repúblicv 
, a c u e r d a :

I Admitir a don Terencio .Maldonrido la 
renuncia que ha interpuesto d-íl empleo 
de Inspector de Hacienda y Policía del 
departamento de Gracias, nombrando 
en su lugar al señor Zacarías Gómez.— 
Comuniqúese.

B e r t b a x d .

El Secreta rio de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo GóMova.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 15 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir a don Encarnación Ferrufino 
la renuncia que ha interpuesto del em
pleo de Guarda del puerto mF“iv»r de El 
Aceituno, dependiente de la Aduana de 

. Amapala; nombrando en su lugar al 
; señor Rogelio Viliatoro —Comuniqúese.

B e r t k a n d .

Et Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Górdovo.

El

Se traslada un empleado y se nombra un 
Guardaplaya

Tegucigalpa, 15 de julio de 1919. 
Presidente de U  República

a c u e r d a ;

Que don Carlos F, López, Guarda- j 
Insi>ector de La Puntilla, en el departa- i 
mentó de Colón, pase a desempeñar el | 
puesto de Guardaplaya! del puerto dd! 
Trojblo, en sustitución de don Nicolás 
Btírirand; y nombrar pira que llene la. 
racrante que deja «1 señor López, al se

ñor don Francis-ij C. \í.irlí lez -•CcuB»' 
n i l o o - e

B e k tr ak p .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Lf-OffOldo Córdf/w.

Se traslada un empleado

Tegucigalpa, 15 de julio de 1919- 
El Presidente de la República

ACUh r d a :
Que don Rafael Cálix Palma, actaal 

Administrador de Rentas del departa
mento de Comayagua pase con ignal 
nombramiento al de La Paz; debiendo 
tomar posesión de .su destino, previa la 
fianza de ley, el 19 de agosto próximo.-  
Comuniqúese.

B krtrand .

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se admite una renuncia y se nombra sasUtutD

Tegucigalpa, 15 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Constantino C. Paz, la 

renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Administrador de Rentas del depar 
tamento de Santa Bárbara; y nombrar 
para que U sustituya a don José María 
Tobías Rosa, quien deberá tomar pote- 
siÓQ de su destino, previa la fianza de 
ley, el 19 de agosto próximo.—Comuni
qúese.

B e r tr an d .

El Secretario de Estado en el Deapa* 
cho de Hacienda y Crédito Público.

Leopoldo Córdova,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 16 de julio de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar en todas sufí partea, la OM* 
trata que dice:—«Rafael Barahona Me
jía. Director General de Rsntaa de le 
República, en representación del Go
bierno, por una parte, quien en adeltnH 
se denominará el Gobierno; y et Aboga* 
do don Horacio Fortín, representando a 
la .señora Ester F. v. de Córdova. vedes 
de la ciudad de Yusearán, por otra, 
quien en lo sucesivo se denominará la 
contratista, han convenido en celebrar 
y al efecto celebrar, la contrata aigníet* 
te:

10—La contratista se compromete a 
suministrar de su finca llamada «La Prr 
tnavera», sita en jurisdicción Munidpal 
de Oropolí, en el departamento de 8̂  
Paraíso, todo el aguardiente que sea ae* 
cesario para el consumo y buen sartidi 
de loa cfrcelos de Yoacarán y
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íJE N TK O  A M E R IC A 913

mi*mo d#»njfcrtamí*' to. .*r cantidad en di
BÍnim* íí yx) trep mi' qa iripn ta* bot." r-er el Adinini«tra

nr-t df*qa r-oro
Administrador de R^^rtas < t -

lí«« mefíRoa’es y el más que produzca «u ye dedor-irá d eha responsiP- idad
fábnea. sttn4ndolo nnr en Pta v rie^ hr voy sumariamente- por la Directóór 
fo en los depósitrey de ’os menrinradM-« General de Rentas, ovn do  a la  irtere 
dktritrta. a«f: en el Central de Yn«carán sada. quedando el Director far-u'tad ^
2 , d<tt mil botellas y en e! de Texi- para Híctar las medidas preventivas que bando o defraudación fisca:. salvo foersa 

QQ'níertas botellas, crea necesarias, v el fallo que dicte se major, r aso fortuito o prueba de que OO
..I elevará at conocimiento del Supremo se hubiere incurrido en la merme de

cía en ia fáonr-a deb*-rá corr^sDonder al 
r limero do operacionoy cor relación a la 
c tparidad dei aparato de^ti atorio J al 
pon'odo de tiempo trasi-urrido en la  
destilación. I>ia dlforencia de meooa 
acosará de responsabi idad por contra-

tfil s T - - - -  ------  ¡3̂  iiiv,ui f iviv xr ■! t a tj ui»  uv
; ^  (tí*v Ln^^síic n 2P Poder Ejecutiv^n. [jh resolución | manera dolosa, todo lo cual, probar4

Carthter de potencia alr-fhóbca y la ca* éste emita se ^umpll-á inmeiiatauiente. | breve v surranamente ante el Adroinia- 
pandad de la botella de veinticuatro on- deduciendo e] valor de las p^nas en que trador de Rentss reabectivo. 
MíCMlellsnas incurra la contratista de) primer oftífM o ! in -Qa^daterminantementeprohibi-

de hacérsele; pero ei , a la contratista extraer cantidad al- 
Rsoo el 4% de la cantidad de apuardien Gobierno la eximiré de responsabilirUd. ' « 0  ̂ de aguardiente del depósito da la
te qoe entregue, para hacer frente a las 
«lerinaa de depósito

40-B l aguardiente será trasportado dp o caso fortuito.

I guna de aguardiente del d e p 6 «i„ ___
s. comprobare debidamente que las fa1 , f¿btica que no sea para el consumo pú-
tas fueron ocasionadas por fuerza mayor ibiico en los puestos devenía autoríia-

la fábrica a loa depósitos en envases bien 
Henea, con nota reniisori-' dp 'a contra-

¡ dos, en conformirlad a las estipolacioaea 
ítJ—La contratista se obliga »  hac er , consignadas en la presente contrata; la 

 ̂  ̂  ̂ <^P '̂"«P'ones de destilación continua , contravención hará incurrir a la contra
tista o de so Agente .V guía deservicio dns. dando parte a la Dirección General, i^g responsabilidades praviata*
qoe expedirá el Alcalde Municipal de de Rentas .y al Administrador de Rentas números 3"’ y 1 ,̂ del Art. 4̂  de la
OropoH, y se tolerará como mermas de de El Paraíso, el día que comience a des , Ley Contrabando y Defraudación» 
tránsito hasta el 29í , siempre que dichas , tüar por cuenta de esta contrata, a»í co- ' Fiscales.
mermas sean determinadas conforme lo nao el día que termine o suspenda por , i ^__ ... 1 • 1 , 1 - 11. —Es expresamente convenido quopreviene la circular de este Centro Di- algún motivo, comunicando por telegra-
^ ,v n  de fecha U de d.cembre de l!'09 fo, por lo menoa cada tres d(aa, el pume , ,  , j „  necesidad de requeri-
. "■ ■ ''I" hubiere efectuado procederá al deaartne de n
tratliU l l.iO un peso setenta ceptavo», .V la cantidad de botellas qoe I '“ bieren y ,  , ,
^ r  rada botella de diferencia, reaponaa-i producido. Taojbien se compromete la he.„te par» au cuatodia, en el Depósito
bilidsd que hará efectiva el Administra- ¡contratista, a llevar por sí o por medio 
dor de Rentns de El Pj n^íso, directa-■ de representante, un Diario autor zado 
meiiteo per medio de los Receptores de la Dirección General de Rentas en 
Rentas respectivos, salvo fuerza mayor ' que consignará el resultado de cada ope
o ^ f o r t u n o .  , I en una mu'ta de cien a doscientos po.

0 > 1  at recibir el iiguardiente resul- ¡y ln potencia del licor, las entregas que

de la Administración de Rentas de El 
Paraí.so, debiendo dar de e îo conocí* 
miento a la Direc'ción General deRent». 
En raso contrario, la cf'ntratii-ta incurrí*

tire de menos grados que los estipulados 
en la cláusula •2’>. la contratista incurn-

hagi a los depósitos con separación del 
de mermas, de la cantidad líquida y

rá en una multa de veinticinco a cin- I del efectivo recibido en pago de la esi>e-
caenta pesos, que lo impondrá el Admi
nistrador de Rentas respectivo, sin per 
inicio de proceder a la rectiticHción de la 
eapecie por su cuenta y riesgo dentro de 
loa dos días siguientes at del recibo, pa

cié realizada, remitiendo mensualoiente 
A esta oticina una copia íntegra de dichas 
operaciones, la cual servirá de antece 
dente para la cuenta corriente qoe se 
llevará en la misma. Dicho diario será 

ra el que entregue en Yuscaián, y den- | presentado a loa Inspectores, Guardas y 
tro de tres día.s para el que entregue en autoridades del orden administrativo 
Texiguat Si por falla de rectiticación que visiten la fábrica, y en caso de no 
del aguardiente, o porque éste resultare ¡hacerlo, o que el diario adolezca de fal

sos, que le impondrá el empleado públí~ 
co que notare la falta.

12. —K1 Gobierno pagará a la contra
tista iodo el aguardiente realíado al 
precio de $ O.dO treinta centavos la bo
tella. a má.s tardar el diez del m » si
guiente al de la realización tjos psgOB 
se harán ]><>r medio de la Administración 
de Rentas de El Paraíso

13 —Et fíobierno concedn a Is contra
tista el uso franco del telégrafo y del co
rreo por todo aquello que se relscíono 
exclusivamente con esta contrata, limi-de calidad intolerable para el consumo o ' tas esenciales, pagará una multa de , , ,

nocivo para la salud del consumidor, hu veinticinco a cincuenta pesos, duplicable' fianquit ia t legrafira a a CO
hiere de pArabzavse la venta, la contra-¡ en caso de reiicideneia Al terminar •‘•‘**«P<^dancia ton e sefior 
lista pagará por vía de indemnización * los efectos de esta contrata remitirá ori- epub ira , in^iro e Míen a,
$ 1.70 un peso setenta centavos, por ca gjnal este libro a la Dirección (íeneral  ̂ ^
da botella que haya dejado de realizarse, ¡(j(» Renta-s, en donde se archivará previa 1̂ *'**̂ *̂ '̂   ̂ '*• “ p*

propon?ion de veinticun o palabras dia
nas p-'r cala mensaje 'I'ambién sq 
con promete el Gobierno a no ocupar ea 
el servicio miÜlar obligatnno a otro

según el proiiiedio de la reabzu ión »lel ¡ revisión ,v se extenderá, en su easo.cons 
Bjea auleriur, sin perjuicio de proceder ' Lancia a la contrati-ta de haberlo l'evado 
al derrame de' aguardiente, por inser vi- correctamente, y en el contrario se le
ble para el consumo, si no fuere utiliza deducirá 'a responsabilidad consiguiente. , , j

j  I análogo, a los operarios empleados p«r- ble por la contratista para otro uso. sn El Gobierno se reserva el derecho
ti*-*- Si la contratista no entrrgare el de nombrar Inspertores. (vuardas o

número de Lk le) as estinula lo como mí- * .^¿entes especiales para visitar la fábri-
timun en cada mes, pagará una mulla «-a. (jce dicten medidas oportunas, a tin
de á l.TO un peso setenta centavos, por ¿|e prevenir el cor.tt abando que pudiera
cada büteila .le inferencia no entregada, hacerse íK>r falta de vigi'ancm de la con-
haya o no fditsdo la opec-ie en los pues ‘ IrstisU
tos de venta Tanto en este caso como
ec tos demás en q je la ceniratista n cu a vot t austa rea it i a

manenlemente en la fábru a; pero quedft 
la contratista obligada a matricular loa 
y a dar cuenta a tas autoridades respec
tivas.

14. —I ..a pi caen te contrata eooiaosará 
a surtir sus efeá-toa e! día 1 ‘ de SgostO 

'*0—La cacti iad !de aguardiente que del corn en ie  afl j y t rm m a iá e l 31 ríe 
a vor-t atista rea it i a ¡os depósitos jubo de Ui-‘0. pudim  lo  en • lo e lls  fe c h »

trace responsabi.idad, a cxcepciÓQ dejmeacioasdoe y la qs* tüvioísdeejusten ,o aates se- prorrogaJ*. si asi oonriniare
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»  las partes contratantes. También ca* 
dacará o se limitará esta contrata, si a 
jsicio del Gobierno, 1% contratista in- 
fnn^ere las estipulaciones que en ella 
se consignan o las leyes y disposiciones 
que rigen la materia, bajo las coates se 
ha contratado.

En lé de lo cual, firman la presente en 
Tegncipalpa. a los once días del mes de 
julio de mil novecientos diez y nueve.— 
R, Barahons Mejía.—Sello de la Direc
ción General de Rentas.—H. Fortín M». 
-KJomunfqnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

¿éopoído Gárdova.

Se manda pa^r la suma de I  lOO.OO

Tegucigalpa. 16 de julio de 1919.
B1 Presidente de la República 

a c u e r p a :
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Bárbara ae pague a los sefiores 
Santiago Ulloa y Rafael Cantero, la su
ma de ($ 160.00) ciento sesenta pesos, 
que han devengado por el transporte de 
yeinte cargas de aguardiente, a razón de 
IL8.00 clu., del pueblo de Villa Nueva, 
eai el departamento de Cortés, al de Tri
nidad de aquel departamento, y que el 
gasto se impute a la cuenta «Gastos de 
las Rentas, Renta de Aguardiente.»— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 16 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir a don Juan R. Rivera la re
nuncia que ha presentado dol empleo de 
Guardaplaya del puerto de Tnijillo, de
partamento de Colón, y nombrar para 
que le sustituya al sefior José María 
Ruíz.—ComuDÍquose.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cvrdova.

Be admite una renuncia y se encart>a un empleo

Tegucigalpa. 16 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Adffiilit al Sr, Gustavo Turcios la; 
reuuDCia que ha interpuesto del empleo 
de Administrador de la Aduana de Roa- 
Un: y i

2Ó—Encargar dicha oficina, por mien- 
tras se nombra el sustituto, al Contador: 
de la misma.—Comuniqúese, i

Berxjulnd. í

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdom.

Se autoriza el gasto de f TO.OO

Tegucigalpa. 16 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de (S 70 00) setenta 
pesos, qne por la Administración de 
Rentas de Santa Bárbara se pagarán al 
fletero Gregorio Paredes, por el trans 
porte de diez cargas de agn irdiente del 
pueblo de Trinidad at de San Marcos, en 
aquel departamento; y que la imputación 
se haga a la cuenta «Gastos de las Ren
tas, Renta de Aguardiente.»—Comaní- 
quese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Górdova.

Se autarlta la erogación de I  126 oo

Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 126.00) 
ciento veintiséis pesos, invertidos por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Cortés en la remesa de fondos 
que hizo a la Caja Nacional, en junio úl
timo, ai-f:
Vi. del alquiler de dos bastías, 

de S.m Pedro Sula a esta ca
pital ..................................$ 95.00

Gastos en forraje de lus mis
mas..................................... 15.00

Hechura de dos cajas de made
ra.......................................  16.00

Soma............................$ 126.00
Y que el gasto se impute a )a Partida 

3^ Capitulo X, Departamento de Ha 
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdom.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir a don Salvador Castillo, la 
renuacta que ha presentado del empleo 
de Guarda de El Trisagio, dependiente 
de la Aduana de Puerto Corté-»; y nom 
brar para que le sustituya al sefior José! 
María Guillén.—Comuniqúese.

Bertrand. j 
El Secretario de Estado en e) Despacho; 

de Hacienda y Crédito Público, ,
Leopoldo Cardado.

Se autoriza el gasto de t m.m

Tegucigalpa. 17 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 60.00) ochfta  
pesos, que la Administración ds Reat» 
de Santa Bárbara pagará por la ooodue- 
cióo. de Trinidad a Villa Nueva, depsr* 
tamento de Cortés, de 40 barriles vacioe 
en que la Aduana de La Odba le haMa 
remitido aguardiente para el 
en aquel departamento; y que la i «p f  
tación se haga a la cuenta «Gastos de las 
Rentas. Renta de Aguardiente.» -Oom ' 
níquese.

BsKnuiiD.
El Secretario de Estado en él Desps- 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdoea.

Se nombra un Administrador de Beotts

Tegucigalpa. 17 de julio de 1010.
El Presidente de U  República 

ACUERDA:

Nombrar Administrador de R-^ntwde  ̂
departameuto de Comayagua at seflor 
don Arturo Bendsfia, quien deberá ta» 
mar posesión de su destino, previa la 
fianza de ley, el de agosto próíimo.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .

B! Secretario de Estado en el Dospa- 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Céráova.

Se nombra un Administrador de Beatas

Tegucigalpa, 18 de julio de 1919
No habiendo aceptado el sefior don R. 

Cálix Palma el nombramiento de Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
La Paz. que se hizo recaer en él con le
cha 15 de los corrientes, el Presidente 
de la República.

acuerda :
Nooabrar para el desempefio de dicho 

empleo al sefior Francisco Ddbón F-, 
quien tomará posesión de su destino det* 
pués de rendir la tianza de ley. el 1̂  de- 
agosto próximo.—'Comuniqúese.

B er tr and -
El Secretario de Estado en el Oeepe  ̂

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdaop.

Se autoriza el gasto de • 4.00

Tegucigalpa, Ib de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar la canti inri de (S 4 00) cuaUv 
pesos, que el Admí'.istrador de Reatu 
del departamento de Santa Bárbara pa
gó por la hechura de tapones para 40 
barriles de aguardiente que le remitió Ó* 
la Aduana de La Ceiba. Impútese a la-’
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> áé Jas RenUs. R«&ta de
ASMidieete,»—Comeníqueee.

B eiitjeaNd.
K1 Seetiterio de Estado en el Despacho 

di HaeiCBda j  Crédito Público,
Leopoldo Córfiora.

ti aimiet» ana omtnu

tbcedgalpa, 19 de jalio de 1919. 
f i  pTHitete de la República 

ACü ERDA:

Aprobar en todas ana partes la contra
ía t«a dice: «Rafael Barabona Mejía, 
INrider Genrrat de Rentas de la Repú- 
bUea, m  representación del Gobierno, 
por eos parte, qaien en lo ancesivo se 
UuMri el Gobierno; y el señor don 
Rsitiela Períoo, vecino de «El Corpas» 
drptrtsaeoto de Cbointeca, en su pro> 
pie SMObfC, por otra, quien en adelante 
saUoaaré el contratista, han convenido 
•I celebrar como al efecto celebran la 
eoetratasigaiente;

l^^El oontratisM se compromete a 
üBiniatfar de su fábrica denominada 
^Italiana.» sita en jurisdicción muni
cipal do Si Corpus, en el departamento 
áa todo el aguardiente que
«Moeooaario para el consumo y buen 
airtido de loa círculos de £l Corpus, 
^  Msreos, Orocuina y Respire, en can
tidad mínima (8.800) tres mil üchocien 
tas botellas mensuales y el más que pro 
daieaas tábiica, situándolo por su cuen 
ta s rteno en los Depósitos de los círcu 
laa antes citados, con excepción del 
ifiardiente correspondiente al de Fes* 
pira que aerá entregado en el Depósito 
Central de Choluteca, en la siguiente 
iorna: es El Corpus (üOO) seiscientas 
boteltsa, es San Marcos (I dOO) mil seis 
dantas botellas, en Orocuina (6CX)) seis- 
diBtM botellas y pura Respire, según 
koondieióii antes expresada, {Í.OOO) mil 
taletiaa.

29—1£| licor debe ser de buena calidad, 
de centígrados Gay-Lussac o 21̂  
Ctrtbwr de potencia alcohólica y la ca 
paeidsd de la botella de 24 onzas caste*

S*~*Rt eontratista deja a benetíciu del 
fiieott 4% de la cantidad de aguardien 
beia entregue, para hacer frente a las 
•eraiu de dep<kito.

R'-El aguardiente será transportado 
él la fábrica a los depósitos eu enva 
W  bies llenos, con nota remisoria 
dd eoatratista o de su agente y guía 
di Mreieio que expedirá el Alcalde 
HtBicipal de El t'urpus. tolerándose 
SMBo SMnnaa de tránsito hasta un 2‘t 
paraeiqoaaa trasporte a ios depósitos 
ÍMmd Marcos, Orocuma y Choluteca;

pira el que se Irausporie al 
4f fc Corpas, siempre que dichas mer 
Ms»«-aA deierininadas Confuriñe io pre 
'Ob* a cÍTcalar de este Centro D«ra4;^'

«o, de fecha 17 de diciembre de 1905. En 
caso qne excedan, pegará el oontratiata 
$ 1.70 un peso setenta centavos por cada 
botella de diferencia, responaabilidad 
qne hará efectiva el Administrador de
Rentas de Choluteca, salvo faeras mayor' Rentas, en que oonaignará el resalí 
o caso tortoito. [ de cada operación, expresando la caati-

efectoado y la cantidad de botellas gao 
habieren prodacido. También aa eom- 
promete el oontratiata a llevar por sí, t> 
por medio de representante, un Diario 
aatorizado por la Direccióii Geoeral de

9^—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula 
dos en la cláusula 2^ el contratista in 
corrirá en una multa de veintícinco a 
cincuenta pesos, que le impondrá el 
Administrador de Rentas reapectivo, 
sin perjuicio de proceder a rectificarlo 
por su cuenta y riesgo dentro de las 
veintícnatro horas siguientes a la del 
recibo, para el que entregue en El Cor
pus y de tres días para el que entregue 
en Choluteca. San Marcos y Oroenina. 
Si por fstu de rectificación del aguar
diente, o px>rqne éste resaltare de cali
dad intolerable para el consumo o noci
vo para la salud del conanmidor, hubiere 
de paralizarse la venta, el contratista 
pagará por vía de indemnización $170 
un peso setenta centavos por cada botella 
que hubiere dejado de realizarse, según el 
promedio de ts realización del mes ante
rior, sin perjuicio de proceder al derra 
me del aguardiente, por inservible para 
el consumo, si no fuere utilizable para 
otro uso.

6Q—Si el contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí 
nimun en cada mes, pagará una multa 
d e l 1 70 un peso setenta centavos por 
cada botella de diferencia no entregada, 
baya o no faltado la especie en los pues
tos de venta. Tanto en este caso como 
en los demás en qne el coutratista iuca 
rra en responsabilidad, con excepción de 
aquellos en que directamente deba cono 
cer el Administrador de Rentas res pee 
tivo, se deducirá dicha responsabilidad 
breve y sumariamente por la Dirección 
General de Rentas, oyendo al interesado, 
quedando el Director facultado para 
dictar las medidas preventivas que esti 
me necesarias, y el fallo que dicte se ele 
vará al S- R. £. La resolución que éste 
emití se cumplirá inmediatamente, de 
ducieodo el valor de las penas en que 
incurra el contratista del primer pago o 
pagos que hayan de hacérsele; pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad 
si comprobare debidamente que las fah 
tas fueron ocasionadas por esso fortuito 
o fuei za mayor.

7?—Kt contratista se obliga a hacf-r

dad obtenida y la potencia del licor, ISa 
remesas que baga a loa depósitos eon 
separación del 4% para mermas, déla  
cantidad líquida y del efectivo redbido 
en pago de la especie realizada; retti- 
tiendo mensualmente a esta oficina ana 
copia íntegra de dichas operaciones, la 
cual servirá de antecedente para la case
ta corriente que se llevnrá en la mismá. 
Bate diario será presentado a loa Ins
pectores, Guardas y Autoridades 
orden administrativo que visiten la f$p 
bríca; y en caso de no hacerlo, o qaée) 
diario adolezca de faltas esenciales, é) 
contratista incurrirá en una malta de 
veinticinco a cincuenta pesss, duplioaWe 
en caso de reincidencia. Al terminar k »  
efectos de esta contrata, remitirá orl^* 
nal este libro a la Dirección General de 
Rentes, en donde se archivará, prSfla 
revisión, y se extenderá, en su caso.osHí- 
ficación al contratista de haberlo llevado 
correctamente, y en el contrario, se la ds* 
ducirá la responsabilidad cansignieots.

8*̂  El Gobierno se reserva el derecbo 
de nombrar Inspectores, Guardas o Agen
tes especiales para visitar la fibri<!a, 
que dicten medidas oportnuaa a fio da 
prevenir el contrabando que pudí^DS 
hacerse por falta de vigilancia del con* 
tra lista.

99—La cantidad de aguardiente qne 
el contratista remita a los depóslkft 
mencionados y la que tuviere de exlston* 
cía en la fábrica, deberán corresponds^al 
número de operaciones, oon relación a la 
capacidad del aparato destilatorio y 'al 
período de tiempo trascurrido en Ja desll- 
lación. La diferencia de meuos acosará 
de reaporsHbiüdad por contrabnndo o  
defraudación fiscal, salvo fuerza mayor, 
caso fortuito o prueba de que nu se ho' 
biere incurrido en la merma de manera 
dolosa, todo lo cual se probará brava 
y sumariamente ante el Administrador 
de Rentas resjieulivo.

10 - Queda terminantemente prohibi
do hi .-oTuiHtista extraer cantidad algu
na dt̂  iigu>«rdiente de) depósito de la fá
brica. que no >.ea yara el coni^umo pábjt* 
co eii los I ucbUis de venta aulorizadoa, 
en confuí mida J .* las estipulaciones ooo-

I las operaciones de desliiiirióii continua- 'sjjfriadaa er. ta pu seote cootrata; la 
; das. dando parte a Ja Du\cctón General | ttavcisióti hará incurrir a) contratista 
de Rentas y al Adminislt ador Rentas  ̂ lesporsabilídades previatases los

'de Choluteca, el día o e comience » uQtuerus \ j--. del Art. 4** de la w  
Sestvlaf por cuenta üv esta coctrat», < Ootitrabando y Defraudaciones Pis» 
así como el día que termii e o suspenda 'cales.
por algún motivo, cnmuiiuando por 11 — £i Gobierno pagará al eoetrotis» 
telégrafo, por lo mero- cada tres días, ' ta, por mrdu> de la Administractóa ds 

p* ds op«i'*4M>iií,es iitiUof*|tt«eU8 ds C^lztsca, todo el ag«ardis«-
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te realizado a razón de veintisiete cen  ̂ j 
11 vos la botella por el qne se realice en 
£1 Corpus: a veintitmeve centavos la ' 
botella el que se realice en Pespire y a  ̂
treintitrés centavos la botella el que se . 
realice en San Marcos y Orocuina, a más j 
tardar el diez del mea siguiente al d.e la ' 
realización.

12- — El Gobierno concede al contra 
t ŝta, el uso franco del telégrafo y co
rreo para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con est:i contrata, limi
tando la franquicia teb <r' áfica a la co
rrespondencia con el Si ñor Presidente 
de la República, Ministro de Hacienda, 
Director General de Rentas y Adminis
trador de Rentas de Choluteca, hasta 
una proporción de veinticinco, palabras 
diarias por cada mensaje. También se 
compromete el Gobierno a no ocupar en el 
Servicio Militar Obligatorio u otro análo
go, a los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero queda obliga
do el contratista a matricularlos y a dar 
cuenta a la aub t idad respectiva.

13— Esta cont ata comenzará a surtir 
sus efectos el di l primero de agosto del 
corriente año y terminará el 31 de 
julio de 1920, pudiendo en esta última fe
cha o antes, ser prorrogada, si asf convi
niere a las partes contratantes. También 
caducará o se limitará si a juicio del Go
bierno el contratista infringiere las es
tipulaciones que rigen la materia bajo 
!as cnales se ha contratado-

£n fe de lo cual, ñrman la presente 
en Tegucigalpa, a toa diez y seis días 
del mes de julio de mil novecientos diez 
y nueve.—R. Bsrahona Mejía.—Sello de 
la Dirección General de Rentas.—Bautis
ta Ferino.*—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despa
j o  de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de $ 5.00

Tegucigalpa, 21 de julio de 1919. 
SI Presidente de la República 

ACrEKDA:

Autorizar el gasto de ($5.00) cinco 
pesos, que el Administrador de .Aduana 
de Trujillo invirtió en la compra de úti
les necesarios para servicio del Depósi
to de Aguardiente de aquella Aduana. 
Bate gasto se imputará a la cuenta 
«Gast>s de las Rentas, Renta de Aguar
diente*.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

B1 Secretano de Rstniloen el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

JLeopMo

Se traslada un empleado y se nombra
sustituto

Tegucigalpa. 2*2 de julio de 1919.
El Presidente de la República

aCUERha: i

Que don Lorenzo So a zo, actual Conta- j 
dor de la Administración de Rentas del ¡ 
departamento de Comayagua, pase con | 
igual carácteV al de La Paz; y nómbrase I 
para que llene la vacante que dein el Sr. ! 
Suazo, a don Leoncio S. Vsdlp. .\mbos , 
rendirán la fianza de ley.—Comuniqúese, j

Bertrand. |
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, '
Leopoldo Cdf'dova.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tgucigalpa, 23 de julio de 1919. i 
El Presidente de la República |

a c u e r d a : , :

Autorizar el gasto de ($ lOCO) diez! 
pesos, que el Administrador fie Remas 
del departamento de Choluteca invirtió 
en los funerales del soldado Agapitoi 
Amador, del resguardo del Inspecto- de 
Hacienda y Policía Tranquilino Suazo. ; 
Impútese a la Partida G*-, Gastos Diver
sos, Capitulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Cúrdovft.

XÓmbrase un Subsecretario de Estado

Tegucigalpa, 23 de julio de 1919.
En vista de los méritos que distinguen 

al Lie. don Jacinto R. Rivas, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :

Nombrarlo Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdovo.

y de aquel recindarfo. veode a dao Alfrede 
Morgan Júnior, por e) precio de aetecteotoi «• 
t<nia y cinco pesos soIe>. un terreno de una j  
{Tiedia manrana. culth-ado de cocoteros, titaado 
en el lugar llamado «Westen'Path». de la Iidt 
de ru la , y limitado: al N'orte, propiedad de 
•Alfredo Morgan Júnior, a! S ir por tuatnpo:!] 
Este, propiedad de Male bn Morgan; t al Oea 
te, propiedad de Roljert Woodville: propiedad 
que el vendedor adquirió por donación qoe le 
hizo su padre Dar reí 1 Thompson. V no habien
do antecedente inscrito, se manda hacer, pan 
los efectos consiguientes; las publicaciones pie. 
venidas en el Art. 2.322 del CMigo Civil. Boa- 
tán, Iti de agosto de lidS. .
2.5—25 Eoi ARPO Castañeda.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Islas de la Kahfa. 
hace saber: que en esta fecha, a tas tres de la 
tarde, el señor Harold Baker, cemo recomen
dado de don Alfredo Morgan Júnior, vecino de 
IHila, presenta en este Registro, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú 
blíca otorgada en L'tila el diez de abril de este 
año, ante don Lutber Howell. Juez de Paz del 
tórmino y Notario Pátlico, por ministerio de 
la ley, a falta de Notario hábil, por la cual 

qn« don John TtMNopano, agrlc'altnr

El insfrascrito. Registra lor de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lita»- 
dro V. Gálvez presenta, para su inscripción, la 
primera copia de una escrimea otorgada M 
Comayagüela 'aJ 20 de abrú ú-tpfmo, ante el 
Notario don Manuel. Vaiiada'reS- RAñez, por la 
cual Cecíba H andóti deordóñez vende a Dio- 
nisio Andino, e cincuenta pesos, una poae»ióo 
situada en la montaña de San isidro de Ik^ ,  
en jurisdicción de Santa Ana. de manzana y 
cuarto de extensión, más o menos, y linda: al 
Norte, posesión de Pilar Ordóilez: al Sur, po- 
s- sión de Encarnación González: al Este, poae. 
si/vn de .lû Üán Ordóñez y al Oeste, posesión ée 
Miguel González, ciénega de por medio. Otia 
escritura otorgada por el mismo Notario Va» 
Hadares Xúñez en esta ciudad, el diez del m « 
en curso, por U cual Elena Montuya de OclEia 
vende a José María Elvír. en cuatrocientos pe
sos, una posesión situada en Han Juancito, en 
esta jurisdicción de seis iiianzanasdeexteoslóa, 
más o menos, cercada de piedra y alambre, 
limitada: al Norte, casa de Diego Maradlaga; 
al Sur, con huerta de Rafael Cerrato; el Rete, 
con posesión de Eusebio López: y a) Oeiie, oon 
posesión de José María Elvir y de Desiderio 
Barahona, camino de por medio que condueea 
la Montaña de Escolíales y El Cumi«;yotrtee. 
critura, en esta ciudad, por el propio Vallada
res Nónez, por la cual Teóálo Valeriano vende 
a don David Lorentana, en doacientoa peses 
plata, una posesión situada en el sitio de Owi 
Quemada, de esta jurisdicción, de cuatro maa- 
zanas de extensión y que linda; al Norte, ote 
la Carretera de Olancho de por medio j  las 
márgenes del río de Jutiapa: al Sur, con barre
no de Narciso y Jesús Valeriano; al OricMe, 
terreno de (.Cayetano \ alladares y Betéfana 
Aguilar y al 1‘ooiente, con terreno de Da«M 
Loren/Ana.-V no habiendo aoteoedonte ta» 
crito, se hace saber al público para loe elteMa 
del Art. 2.322 del Código Civil. Tefudfalfa, 
2.'j de septiembre de

A lonso V. GÁLvm

ADMINISTRADOR:
El Director de la Tip. Nacional,

Don Rosendo pcrroryC

TIp. KaflhMm.—Avenida 0»rvMiaB»>-M*
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